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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

Constancia: Señor Juez, le informo que una vez revisado el Registro 

Nacional de Abogados, se observa que la abogada Leandra Patricia 

Ospina Tobón se encuentra habilitada por el Consejo Superior de la 

Judicatura para ejercer la profesión de abogado. A Despacho para 

proveer.  

 

Juanita Zuluaga Gil 

Auxiliar administrativo grado 5.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   Andrés Guerrero Beyer y otros  

Demandado Juan Guillermo Olaya González 

Radicado  05001 31 03 010 2017 00246 00 

Auto UV 940 

Decisión  Acepta renuncia- Reconoce 

personería para actuar 

 

En atención a la renuncia del poder allegada por la profesional del derecho 

Wilmer Rafael Pérez Rocha frente al mandato otorgado por Andrés 

Guerrero Beyer, parte demandante, el Despacho accede a la misma al 

encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

De otro lado, en atención a la constancia que antecede se reconoce 

personería para actuar a la abogada  Leandra Patricia Ospina Tobón 

para que represente los intereses del señor Andrés Guerrero Beyer. Lo 

anterior de conformidad con el poder otorgado por la parte activa, visible a 

folios 101 del presente cuaderno. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JZG 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 


